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PODER ESPECIAL

OTORGADO POR: LA SENORA: ECONOMISTA G
FAVNIAYORGA RIELA B FS

CUANTÍA:INDETERMINADA

a ciudad de Riobamba, capitalde la Provincia de Chimborazo, República del

uador, el día de hoy JUEVES DIECISEIS DE OCTUBRE DEL DOS M)L

HO, ante mí, Doctor VINICIO REA G NOTARIO PUBLICO SEPTIMO DEL

TÓN RIOBAMBA,comparece LA SEÑORA HIDALGO MAYORGA MARIEL4

E LOS ANGELES, de PROFESION ECONOMISTA, domiciliada esta ciudad de

obamba, de estado civ:I casado, portadora de la cédula de ciudadania

ero seis cero dos cero cinco tres seis cmco cuatro con capacaciad leg I

scritura pública, de acuerdo con la minuta qug me entrega y que ynplari a

textualmente es como sigue :SEÑOR NOTARIO Dignese incluir en el protocob

esc ituras a su ca , e siguie te mandato o poder especial: Yo HIDALGO

MAYORGA MARIELA DE LOS ANGELÆS, ciudadana ecuatoriana, mayor de

edad domiciliada en la ciudad de Riobamba, plenamente capaz, confiero el

resente Poder Especial.amplio y suficiente como de derechos se requiere a

favor de mi conyuge el señor SALAZAR LOPEZ JUAN ALBERTO, ecuatorian >

portador de la cèdula de ciudadanía número cero seis cero uno nueye siet a

nueve seis ocho raya cinco mayor de edad, plenamente capaz pga que a

ombre y en mi representación , realice los siguientes actos y cont;rator .

a que actuando por sus propios derechos y en mi representac án ,proced 1

5 ceritir la esentura A taandemnda de Dominio a na Lettera

6

7 otecar en una entidad financiera, Mun lista, a cooperati
,

qu



tenga relación con un inmueble , signado con el nurnero resgen

setent:a y seis , ubicago en la parroquia de huainani, a

PTNCO MPTDitt rol i F T OF i A PARFI ACTON . SUR FN UNA FYTWer

DOSCIENTOS TRES METROS, PROPIEDAD DE LOS VENDEDORES OESTE E

ÛNA EXTENSION DE CIENTO CUARENTA Y TRES METROS CON EL LO

NUMERO TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO CON EL LOTE NUMER

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍ
QUIMICA BORDEM , ESTE , DE UNA EXTENSION DE CIENTO TREI NTAY SEI

METROS CINCUENTA CENTIMETROS CON PROPIEDAD DE LOS HEREDEROS D

LA SEÑORA LAURA DE GONZALEZ : SUPERFICIE TOTAL DE TREl

HECTAREAS, IMUEBLE ADQUIRIDO MEDIANTE ESCRITURA CELEBRADA E.

DIECINUEVE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO , i

14
ISNCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPEIDAD CURRtSPONulkN l a Uste:I

16

n MAT 724 DFI Of31FCTO OF AROGADOS OF CHTMR RA7O Mada anuÍ 14

18 misma aue queda elevada a Escritura Pública con todo su valor legal y que el

19 cornpareciente la acepta en su totalidad.- Leída que le fue a la compareciente,

Integramente por mí El Notario, en alta y clara voz, capaz de que escucho,

entendió e inteligenciada de los efectos de la suscripción y aceptación de esta
21 ..

clase de documentos, expresa en forma libre y voluntaria que se afirma y

ratifica en la aceptación del mismo y en señal de ello firma junto conmigo Y
73

en unidad de acto El N , de todo lo que doy fe.-

ECÒXÔM HIDALGO MAYORGA MARIELA DE LOS ANGELES

C.C.-06020b365-4
-
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Ill (;iMTRO I)I- I A PROPIEDAI)!)EL CANTON 00 iTO

·II-IC.tno No.: C4f.1810290001
I:CII \ Dr \\biti so: 24 10 2008

CERTIFICACION

12 HJ Ivo5-P -4875f-6157i-l4617r

eterenci
. p finùl l2t l7309:Tarjetas:

stricun
. El infra crho Registrador de la Propiedad de este Canton. luego de revisados los indices y

libros ' D-T:-an_en el archive, en legal y debida forma certilica que:
PCION DE LA PROPIEDAD:

i les lincados en el lote de teri·enn mmiero Trescientos setenta y seis. situado
1 o¿yllo. de este Canton.

TARIO(S):
Jl AÑ\LBERTO SAI.AZA R I.UPEZ; casado. .

IA I)E ADQUtSICION Y ANTECEDENTES:
Ïe Ïro.miÍÍa t inpra la wugesiËÃscoT.uis Vasconez y N1aría Ruales

Barreir y otros. segùn escritura celebrada el diez y nueve de enero de mil novecientos
. nosenu , cince. ante el Notario Dr. Jaime Nolivos. inserita el doce de abril de mil a

nosecientos ne\ema y cinco. quienes adquirieren por compra a la Fundacion .\1aiilde Alvarez à
ie Fennader Salvador. el tres de julio de mil notecientos setenta y tres. ante el Notario Dr.
\leiando Tryya. inserita el diez y nueve de los mismos mes y año.

.- GR.ti.\\1ENES Y OBSERVACIONES:
e 331.·5.SC CDCUCllir3: A IUjds 1111\ 110\'UCÍCllius SCSent3 y DRU\C. DÙn10TO 111ÍÌCÍCRld

li !31:i CU::lfD. JCI RCQistfD df dem3lld35. (01110 CÍCIll VCÍ111C \ DUCYC. \ CD I Ch3 YCÍlllC

tres de elembre de mil not ecientos noventa y ocho. se halla inserito la demanda propuesta
per N! :ia luisa Vela. entre otros. demandan en coinra de Julm Alfonso Salguero Guamón y
Juan . berto Salazar I. pez. demandan el amparo Posesorio det immiehle ubicado en la
parr i f hilhyalhi de este Cant n. esta demanda ha sido inserita por orden del señor Juez
Octa, - le la Civil de Pichincha, tjuicio número 1719-98::. en auto de dos de diciembre de mil
inst ecienius nos enta i ocho.-

.\ G.ijasseiscientos cuatro. número dr.scientos ochentà y seis.
del Registro de Demandas. Tomo ciente treinta v dos i con fecha veinte v siete de Marzo del
d:ss ndi tmo. se halla inserita la demanda ordenada por el Juez Segtindo de 10 Civil de
PicHncha (Juicio N 151-3¤!!). en algo de pri.merp de N1arzodel mismo año, propuesta por
ilmuel l·rancisco Reatecui. en contËuile Jtian Alfonso Saleuero Guaman v Juan Alberto
Sahvar I.opez, pidiendo la prescripcion extranrdinaria adquisiti.s a de dominio de un iiimuéble

l'ad. en la parroquia Chillegallo. Eleeste l'ano.m: Hajo el repertorio 9165. del registro de
Ibnial das. tomo ciento treima y nueve y con l'echa OCHO DE FEBRERO DEl. DOS Mll.

Ilt
- se present el auto de VElNTE Y TRES Dli ENERO DET. DOS 1111.OCIIO,

dielad por el señor Juez SÉPTIMO de 10 Cis il de Pichincha. mediante el cual y dentro del
Juici \ \ kBAl. St MAR.lO.número 46-''008-CN1. que sigue SANTOS AMADEO JL31BO

B.\R. en mi calidad de Presidente Provisional del t't)N1lTE PRO MEJORAS DEL
BARR!!) H. t.'ISNF. en contra de JUAN AI.FONSt) SAl.til.'ERU GUAMAN y JUAN
ALHl klf ) S \\.A/.\R I.0FEZ. se dispone la Inscripcion de la DEMANDA DE AMPARO
h 181-9 *Rlt) dcl f.t) lE Je TERRENO Signpdo con el Número 370. situado en la Parroquia

.i\l.\\l antes ('l Ill l.t)GAI.I.O. sector conocido por la existencia de la Eabrica La
's·r-len. a la entraJa principal de la Ribrica Eternit. Kilometro 15. de la Panamericana Sur

i">Il\IMS(UNNI(,\.tIMISIRRutEinIN)I.OS II..\ll.I.NIT-lEN1)¥RE..*PO.NNtlill.II)\l).tl 4 l.RIIH(. \NTF
i.t! II)E71WI.! I RlllRAIN.l-15 Ulks



mismo que se identilean con los siguientes linderos: NORTE. calle "J". en 235 metrod.
EL SUR. segunda etapa. en 200 metros: POR EL ESTE, en una extensi n de 136 metros
centimetros, con propiedad de los herederos de la señora Laura de Gonzáld7: 90
DESTE, inbrica ßorden, en 146 metros: con una cabida total de TREENTA NllL .\1E
CUADRADOS APROXINIADANlENTE.- No estä hipotecado, ni embargado. ni prohib d
enajenar.- LOS REGlSTROS DE GRAVA\tENES HAN SIDO REVISADOS HAST,
DE OCTL BRE,DEL 2008 t.sche a.m.
Responsable: i 'l STA PEÑAFÌEL

EGISTRO DE 1.A N.
FŒDAD QUI"(O . :1

ll'lliillilllllil



MUNIOPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE
ADMINISTRACIÓNZONA QUIT4

TRANSFERENCIA DE DOMINI 3

FECHA TRANS
EM

Ë0AD

[ENTO EL TRÁMITE QUE SE DIÓA LAESCRITURA Mb 2ECRo.f 4 eefe N ES

3Q TIPO. Lu79// .Î

30-000, ao V CONSTRUCCION

19 ALICUOTA

PORCENTAJE SO y 3¿ y,

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGÚNLEYDE:

JTILIDAD:

LCABALA: A 2

ATENTAMENTE,

JEFE DE RENCIA D

I
/ N°. 0000206

lhlikillli DIRECTORA FINANCIERA DE RENTAS

NTRIRHYFNTF



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE
ADMINISTRACIÓNZONA QUIT4

TRANSFERENCIA DE DOMINI
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UTILIDAD:
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N°. 0000206
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

CUARTA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE

COMPRAVENTA OTORGA JUAN ALBERTO SAL?2AR LOPEZ Y

MARIELA DE LOS ANGELES HIDALGO MAYORGA A FAVOR DE

CARMEN JULIA ALMACHI Y OTROS.- DEBIDAMENTE SELLADA Y

FIRMADA EN OUITO A ONCE DE/^JUNIO DEL DOS MIL NUEVE.

EL NOTABBO mondeum



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la' presente escritura en el:

REGlSTRO DE PROPlEDAD, tomo 140,repertorio(s) - 17918

Matrículas Asignadas.- CHILLOO46002 50% DE DD. Y AA., Fincados en el Lote de terreno número
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.

Miércoles, 11 Marzo 2009, l1:20:42 AM

S ADOR

SALAZAR L AÑALBERTÒenýcalidadde VENDEDOR
HIDALGO MAYORGA MARIELA DE LOS ANGELES en su calidad de VENDEDOR
ALMACHl CARMEN JULIA en su calidad de COMPRADOR
ANDlNO ARTOS LUIS GUSTAVO en su calidad de COMPRADOR
MARTINEZ VILLAMARfN EMMA PIEDAD en su calidad de COMPRADOR
ANDINO ARTOS VICTOR MANUEL en su calidad de COMPRADOR
VILLACIS RUIZ NELLY CECILIA en su calidad de COMPRADOR
CAIZA TOAPANTA SEGUNDO ESTEBAN en su calidad de COMPRADOR
CAISA ROSA en su calidad de COMPRADOR
TOAPANTA CHUQUITARCO OLGA JANETH en su calidad de COMPRADOR
SANCHEZ LOPEZ LOURDES MARGOTH en su calidad de COMPRADOR
VALENCIA LUIS MARINO en su calidad de COMPRADOR
TERAN CAMPOS GLORIA MARIA en su calidad de COMPRADOR
CAISA BARRIONUEVO JAIME DONATO en su calidad de COMPRADOR
ÚRIBE ANDINO HECTOR JILBERTO en su calidad de COMPRADOR
CAMPAÑA AIDA CECILIA en su calidad de COMPRADOR
URIBE ANDINO CECILIA TERESA en su calidad de COMPRADOR
JACOME FIGUEROA JOSE NEPTALI en su calidad de COMPRADOR
PACA ZAMORA MODESTO en su calidad de COMPRADOR
UGSHA BARAJAS MARIA MARTHA en su calidad de COMPRADOR
PACHECO VEINTIMILLA BOLIVAR ORLANDO en su calidad de COMPRADOR
FREIRE MARTINEZ MARIA ELlZABETH en su calidad de COMPRADOR
QUEVEDO YUGSI MENTOR HERNAN en su calidad de COMPRADOR
URIBE ANDINO FANNY MAGDALENA en su calidad de COMPRADOR
SHULCA CHICAIZA MARCELINO en su calidad de COMPRADOR
CHASILUISA AREQUIPA LUZ CLARA en su calidad de COMPRADOR
CHALUISA CHlGUANO HUMBERTO en su calidad de COMPRADOR
CHALUISA HERRERA MARIA ELOISA en su calidad de COMPRADOR
CHASILUISA AREQUIPA BLANCA FABIOLA en su calidad de COMPRADOR
FLORES CATOTA MARIA MATILDE en su calidad de COMPRADOR
GUAMAN AYOL AMBROCIO en su calidad de COMPRADOR
ATUPANA ATUPANA NIEVES en su calidad de COMPRADOR
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1259565

CUARTA
(~~¯~

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

JUAN ALFONSO SALGUERO GUAMAN Y CTRA

I



DR. GABRIEL COBO U.

NoTARio VIGESIMO TERCERO

EXTRACTO

1.ACTOO CONTRATO:

COMPRAVENTA

2. FECHADEOTORGAMIENTO:

30 DEABRILDEL2009

3. OTORGANTES:

CÉDULA/ RUCo NOMBRESYAPELLlDOS CALIDAD

PASAPORTE

1.171254174-5 JUANALFONSOSALGUEROGUAMANY MARIA

NICOLASA COLCHA PEREZ, DEBIDMENTE

REPRESENTADOSPOR SU MANDATA10 EL

SEÑORALFONSOPATRIClOSALGUEROC LCHA

VENDEDOR

2. 1100265258-1 SANTOSAMADEOJUMBOESCOBAR

9 COMPRADOR

4. OBJETO:

22 COMPRAVENTADEL ClNCUENTAPOR ClENTO del lote de terreno
23 signadoconel NumeroTRESCIENTOSSETENTAYSEIS.

24

25 5.CUANTÍA:

2 USD.120.000,00

27

28 §.UBICACIÓNDELINMUEBLE:

6



1 CANTÓN: QUITO

2 PARROQUlA: GUAMANIANTESCHILLOGALLO

3 PROVlNCIA: PlCHlNCHA

4

5

6

7

8

9

10

ll

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28 JR.



0
DR. GABRIEL COBO U.

Noinio VIGESIMO TERCERO

1

2

3

4

5 COMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONES

6

7 QUEOTORGA:

8 JUANALFONSOSALGUEROGUAMANY MARlANICOLASA OLCHA

9 PEREZ,DEBlDAMENTEREPRESENTADOSPORSU MANDAARIOEL

10 SENORALFONSOPATRICIOSALGUEROCOLCHL

11

12 A FAVORDE:

13 COMITÉPROMEJORASDELBARRIOELCISNE

14

15 CUANTÍA:USD.120.000,00

16

17 Dl g COPIAS

18

19

20 JR.

21 En la ciudadde San Franciscode Quito,DistritoMetropolitanoCapitalde la

22 Repúblicadel Ecuador, hoy dia juevestreintade abril del dos milnueve,

23 antemíDoctorGabrielCoboUrquizo,NotarioVigésimoTercerodelCantón

24 Quito,comparecenpor una parte,los cónyugesseñores JUANALFONSO

25 SALGUERO GUAMAN Y MARIA NICOLASA COLCHA PEREZ,

26 debidamente representados por su mandatarioel señor ALFONSO

27 PATRICIOSALGUEROCOLCHA,talcual consta del Poder Especialque

28 se adjunta como documentos habilitantes;y, por otra parte, el señor

l



1 SANTOSAMADEOJUMBOESCOBAR, en su calidad de Presid

2 Representante Legal del ComitéPro mejorasdel BarrioEl Cisne, t
3 consta del nombramientoque se adjunta como documento habilita

4 quienes de conocerlesdoyfeenvirtudde haberme exhibidosus Cédul

5 Ciudadanía y certificados de votación, cuyas copias fotos

6 debidamente certificadaspor miagrego a esta escrituracomo docuni

7 habilitantes. Los comparecientesson de nacionalidadecuatori
8 mayores de edad, de estado civilcasados en su orden respectivar

9 domiciliadosen esta ciudadde Quito,DistritoMetropolitano,legalm

10 capaces para contratary obligarse;y, mesolicitanelevara escriturapú(

11 el contenidode la minutaquemeentregancuyotenorliteraly quetransgi
12 es elsiguiente:SEÑORNOTARIO:En el registrode escrituras públicasi

13 cargosirvaseincorporarunacompraventade DERECHOSYACCIONES

14 tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERO: COMPARECIENTE

15 Comparecen a la suscripciónde la presente escritura publica:a.- el s a

16 JUAN ALFONSOSALGUEROGUAMAN,casado con la señora MARI

17 NICOLASACOLCHAPEREZ,legalmenterepresentadopor su hijoel så

18 ALFONSOPATRICl0SALGUEROCOLCHA,de estado civilcasado,

19 una parte, a los que para efectosde este contratose les denominaracd

20 "VENDEDORES",y, b.- el señor SANTOSAMADEOJUMBOESCOB

21 casado, en calidadde Presidente y Representante Legal del Comité

22 Mejoras del barrio "El Cisne", ubicadoen el sector de San Juan

23 Turubamba, parroquia Guamani, de esta ciudad de Quito, Disti

24 Metropolitano,provinciade Pichincha, al que en adelantese podrállama

25 como "COMPRADOR" Los comparecientes son de nacionalidä

26 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Qu

27 legalmente capaces para contratary obligarse bajo los términosÅ
28 presente contrato.SEGUNDO:ANTECEDENTES.-a) Medianteescritt

2



DR. GABRIEL COBO U.

NORRIO VIGESIMO TERCERO

1 publicaotorgadael diecinuevede enero de milnovecientosnoventayc -e--

2 ante el NotarioDécimodel CantónQuito,DoctorJaime NolivosMaldondo e

3 inscritaen el Registrode la Propiedadel doce de abrilde milnove lentos

4 noventay cinco, los cónyugesseñoresdoctorFranciscoLópezVas onezy

5 MaríaMagdalenaRuales Barreiro,ArquitectoMarceloRuales Bar eiro, los

6 cónyugesseñores MarceloRuales Martinezy Betty Barreirod Ruales,

7 dieron en venta y perpetua enajenacióna favor de los cónyugeo señores

8 JUANALFONSOSALGUEROGUAMANy MARIANlCOLASACOLCHA

9 PEREZ, casados entre si, EL CINCUENTAPOR CIENTOdel inmueble

10 consistenteen el lotenumeroTRESCIENTOSSETENTAYSEIS, ituadoen

11 el sector San Juan de Turubamba,de la parroquia de Guam ni, antes

12 Chillogallo,de esta ciudadde Quito, Provinciade Pichincha.TE CERO.-

13 COMPRAVENTAY TRANSFERENCIADE DOMINIO.-Con los

14 antecedentesexpuestos,los VENDEDORESentregan en venta y perpetua

15 enajenación;y, transfiereel dominioa favordel Comité Pro Mejorasdel '

16 barrio "El Cisne", legalmente representado por su Presidente señor

17 SANTOSAMADEOJUMBOESCOBARel CINCUENTAPORCIENTOdel

18 lotede terrenosignadoconel NumeroTRESCIENTOSSETENTAY SEISy

19 detalladoen la clâusulaanteriorde los antecedentes,circunscritodentrode

20 los siguientes LINDEROSGENERALES:NORTE:en una extensiónde

21 doscientostreintay cincometrosconla calle"J"de la parcelación;SUR:en

22 una extensiónde doscientos metros,con propiedad de los vendedores

23 ESTE: en una extensiónde ciento treintay seis metros cincuenta

24 centímetroscon propiedad de los herederos de la señora Laura de

25 González;y, OESTE:en una extensiónde cientocuarentay tresmetros,

26 con el lote Numero Trescientos setenta y cinco de propiedadde la

27 Compañía Quimica Borden, AREA TOTAL de TRES HECTAREAS.

28 CUARTO.-PREClOY FORMADEPAGO.-Las partes hah acordadoque el

3



1 justopreciopor los inmueblesmateriadel presente contrato es de

2 VEINTEMILDOLARESde los Estados Unidos de América,

3 pagados por el COMPRADORa favor de los VENDEDORE

4 suscripciónde la presente escriturapública. QUINTO:SANEAMIE
5 Los VENDEDORESdeclara que sobre los inmueblesmateria del

6 contratono pesa gravamen,prohibición,juicio,contratoo limita

7 ninguna naturaleza. Sin embargo, de ser el caso Los VENDED

8 responderánporel saneamientocomoes de ley.ELCOMPRADORd
9 que acepta la compraventasegúnel integrocontenidode esta escrit

10 ser hecha en beneficiode sus intereses.SEXTO:IMPUESTOSYGAS

11 Todos los gastos, tributosy derechos que demande la celebrac

12 inscripciónde la presente compraventason de cuenta del COMPRAD

13 SEPTIMA:ACEPTACIÒNYFACULTAD.-Laspartesdeclaranqueacé
14 el contenidodel presente contratoporser en beneficiode sus interes

15 que ratificanmediantela suscripcióndelmismo;y, se facultanentresi

16 obtener su inscripciónen el Registrode la Propiedad del Cantón Q

17 OCTAVA:JURISDICCIÓNY COMPETENCIA.-De suscitarse con

18 algunoentre las partes, se someterán a la resoluciónde un Tribung

19 Arbitrajede la Cámarade Quito,que se sujetaraa lo dispuestoen laLe

20 Arbitrajey Mediación;el ReglamentodelCentrode Arbitrajey Mediació

21 la Cámara de Comerciode Quito;y, las siguientes normas:a.- Losárb

22 serán seleccionadosconformeto establecidoen la Ley de Arbitra)

23 Mediación.b- Las partes renunciana la jurisdicciónordinaria,se obliga

24 acatarel laudoen derechoqueexpidaelTribunalArbitraly se comprom

25 a no interponerningúntipode recursoen contradel laudoarbitral,c-Pa

26 ejecuciónde las medidascautelaresdelTribunalArbitralesta facultado

27 solicitarde los funcionariospúblicos,judiciales,policialesy administra

28 su cumplimiento,sin que sea necesariorecurrira juez ordinarioalg

4



DR. GABRIEL COBO U. ÛO
NOTARIO ŸIGESIMO TERCERO

1 Firmado) Doctor WilliamAguaguiña Gonzalez, Abogado con Matríc a

2 profesionalnúmeroseis milcientonoventay ochodel Colegiode Abog dos

3 de Pichincha.-HASTAAQUIELCONTENIDODE LAMINUTA,que ueda

4 elevada a escriturapúblicacon todosu valorlegal, leida que les fu a los

5 comparecientes por mí el Notario,se afirman y ratificanen t do su

6 contenidoy para constanciade ellofirmanjuntamenteconmigoe unidad

7 de acto, de todolocualdoyfe.-

8

9

f)ALFONSO lO LGUEROCO H

15

16 f) SANTOSAMADEOJUMBOES

17 C.C. C.V. 7 / - SD

18

DOCTO C U ÖlO
22 NOTARIOVIGE IMO~TECERODELCANTONQUITO

23

24

25

26

27

28

5
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r.Fab aE.80anaP.
Notario

a su cargo el protocolo del Notarioo
Dr. ManuelJoséAguirre

TERCERA

PODER ESPECIAL

ado Por

JUAN ALFONSO SALGUERO G. Y SRA

r de

ALFONSO PATRICIO SALGUERO C

05 DE ENERO DE 1998

quia

ABRII DEI Ò9



NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

PODER ESPECIAL En la ci dad de San

GUE OTORGAN: Francisc de Duito

JUAN ALFONSO SALGUERO GUMAN Y SRA. Capital- e la Repúbli-

A FAVOR DE: ca del icuador,hoy dia .

ALFONSO PATRICIO SALOUERO COLCHA Lunes ciaco ( 5 ) de i

CUANTIA: INDETERMINADA E N E R O de mil .

Di 2 copias B.S. novecientos noventa y

ocho, alte mi Notario

Público Vigésimo Segundo de este cantón, doctor Fabián Eduardo

Solano Pazmiño, comparecen libre y voluntariamente a la

ceLleŒbraci GUeEROpreseAnMteN cortraO ASlasCOLóC

lA

PEREeñarepsor

s

tN

propt a derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliado en esta ciudad de

itÚ, legalmente capaces a quienes d ca Carles day fe ym

s licitan elevar a escritura pú ica el contenido de a

iguiente minuta: SEr10R NOTARIO En et Registro de escrit .s

públicas a su cargo sirvase isertar L más de poder espec'al
I

al teno tiente: PRIMERA C ARECIENTES.- Comparecen a a

cel ci present andato las cónyuges señores JUiN

ALF O U · GUAMA y NICOLASA COLCHA PEREZ, .por as

prop s.- Los comparecientes son de nacionali ad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados eri esta ciudad 'de

Duito, legalmente capaces para contratar y
obligarse,SEGUNDA.-



ANIECEUENTES.-· Los señores Juan-Alfonso Balmuero Guamán

Alberto Salazar López son prooietarios del late de

número trescientos setenta y seis ubicado en la parro .

Guamani, antes Chillogallo del cantón Duito. Provin

Pichincha el mismo que lo adquirieron en estado ci

casados, en partes iguales, por escritura pública celeb

Guito el diecinueve de enero de mil novecientos nove .

cin.co ante el Notario Doctor Jaime Nolivos inscrita el d -

abril del ·mismo año.- TERCERA.- PODER ESPECIAL

comparecientes cányuges señores JUAN ALFONSO SALGUERO BU .

NICOLASA COLCHA PEREZ, por sus propios y personales .dere
.

libre y voluntariamente tienen a bien conceder Poder Espe

amplio y suficiente cual en derecho se requiere en favor d

hijo el señor ALFONSO FATRICIO SALGUERO COLCHA, ecuatori ..

casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Qui

capaz ante la Ley, para que a nuestro nombre y representae

sin limitación alguna, pueda vender a cualquier persona

cincuenta por ciento de derechos y acciones que

corresponde en el inmueble número trescientos setenta y .

ubicada en Guamani, antes Chillogallo de este cantón Gu

Provincia de Pichincha, descrito en la cláusula segunda

antecedentes, suscribiendo -las escrituras de compraventà

cuanto documento sea necesario para la legalización de d

venta y además reciba el dinero producto de esa venta.-

inviste al mandatario de las más amplias facultades const

nadas a los Procuradores y aún de las especiales determina

en el articulo cuarenta y ocho del Código de Procedimie

Civil, para que no sea la falta o insuficiencia de poder



0. 24 '

uË obste el fiel cumplimiento de este mandáto.- a cuantia

o 'su naturaleza es indeterminada.- Usted señor otario se

narà insertar las demás cláusulas de estilo, p ra que este

- strumento público, tenga la plena validez-- H ta aqui la

a uta firmada por el Doctor Remigio Sola a 'ParmiRo,

' gado con matricula profesional número dos m 1 doscientos

tuarenta y tres del Colegio de Abogados de Duita la misma que

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.-

Para su otorgamiento se observaron todos los preteptos legales

del caso.- Y leida que les fue integramente la resente a los.

omparecientes por mi el Notario, èstos se rati ican y firman

onmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe

SR. JUAN AL,FO SO SA UERO GUAMAN SRA. NICULA COLCHA PEREZ

DR. FAB . P.

NOTARIO 99 EL ' s GUITO



ICIO ..... SALGJEINL

6 313 8

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COP

CERTIFICADA de la escritura pública de PODER ESPECIAI

otorga, JUAN ALFONSO SALGUERO GUAMAN Y SRA, a favo

ALFONSO PATRICIO SALGUERO COLCHA, copia solicitada

señor PATRICIO SALGUERO portador de la cédula de ciudadatìí

1712541745, en cuya matriz no existe razón de revocatoria, nrmaday se

en Quito a veinticuatro de abril del año dos mil n

DR. F N EDUARDO S O PAZMIÑ
NOTARIO VIGESIM SEGUNDO m'

DEL CANTÓN TO
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lES
o a OfRECCION DE ASESO lA LE

NOTARIO
UGC - ECUADOR

2008-22657-MIES-E OFICIO No. i Q3 4 1 - AL-GV-MIES-08

Quito,

AMADEO JUMBO
romejoras del Barrio "El Cisne"

onsideración:

esta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de estado el 20 de octubre de 2008, solicita el registro de
del Comité Promejoras del Barrio "El Cisne", con domicilio en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

a de Pichincha, elegida en Asamblea General Extraordinaria de 05 de octubre de 2DOS, para et periodo
0.

cto de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No 3054 publicado en el
Oficial No. 660 de septiembre 11 del 2002, se ha proced¡do a registrar la directiva:

g!DENTE: SANTOS AMADEO JUMBO ESCOBAR
NÑëESIDENTE: JOSE SEBASTIAN YUQUILEMA YAUTIBUG

TARIO: JULIO MANUEL MOROCHO CAlZA
ERO: AMBROCIO GUAMAN AYOL )

ES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:
UMANGATE GUAMANGATE ROSA ELENA ALAJO RIVADENEIRA
R HERNAN QUEVEDO YUGSI VICTOR ARCENIO GUERRERO CUNGUAN
ES MARGOTH SANCHEZ LOPEZ JORGE CHALUISA HERRERA

idad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios,

onde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el periodo. La organizació
obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus miernbros.

erdo con el Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro OMcial No.311 de abril 0
rno año, su Organización tiene la obligación de:

Actualizar su inforrnación: Estatutos, y acuerdos ministeriales de constitución, Directiv Nom na de So s,
Datos de la Organización: Dirección, teléfonos, fax, e-mail.

nayor información, llamer al teléfono 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Minist o un funcionan 10
rá.

O Ca

O

De acuerdo con la
a FOTOCOP A e entecede TRJOESig

g a a doc me v se



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40995430001
FECHA DE INGRESO: 17/04/2009

CERTIFICACION

cias: 12/04/1995-PO-4875f' 6157i-14617r
;TOOO00207309;
as:;0
scrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de reyisado los índices y
e reposan en el archivo en legal y debida forma certifica qi

SCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
hos y acciones fincados en el lote de terreno número Trescientos setent y seis, situado

arroquia Chillogallo, de este Cantón. Linderos: Norte, en dosciento treinta y cinco
,

calle J de la parcelación; Sur, en doscientos tres metros, propiedad d los vendedores;
en ciento cuarenta y tres metros, con lote trescientos setenta y cinco d propiedad de la

añía QuímicaBorden; Este, en ciento treinta y seis metros, cincuenta centimetros, con
edad de los herederos de la señora Laura de González.
ilOPIETARIO(S):
r JUAN ALFONSO SALGUERO GUAMAN, casado.
ORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:

nte compra a los cónyuges Francisco Luis Vásconez y María Ruales Barreiro y otros,
un esentura celebrada el diez y nueve de enero de mil novecientos noye a y cinco, ante el

rio Dr. Jaime Nolivos, inscrita el doce de abril de mil novecieng noventa y cinco,
les adquirieron por compra a la Fundación Matilde Alvarez de Fernandez Salvador, el
e julio de mil novecientos setenta y tres, ante el Notario Dr. Alejandro Troya, inscrita el

y nueve de los mismos mes y año.
RAVAMENES Y OBSERVACIONES:
uno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
E ABRIL DE 9 ocho a.m.
usable: RE A EIDA

0025044
CUADOR SËCUÑTY SYSTEM ECU R SECURITY SYSTEM ECUAO(

TRADOR

DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO -15 DIAS



H.00NSEIO PROVINOIAL
DE PIOHINCHA

DIAECCIONFINANCIERA r FECHADE O

C 1 ROBANTE DE COBRO WO9-04-29-

NOMB ES PECHADEEMISION EÖU0TAS

COMTPRO-MKJORAS EL CISNE 2009-¢4-29* 1 a 1
ValorAnuab TotaÀdad" ExoneraciónRibaja . Int a '

00 0 00 0 00 0 00

ANCELACION:REGISTROS WlaiúO CoaätIva

ROVINCIAL 1. 0.00

.
No. Ve !!!a Banco . uenta To I

O GUALO.N JUAN ONSO 498457

e e a me.

IlllllIHllllllllllllllllIIIII DIRECORFINANCIERO'

Se otorgó ante mi, y en fe de \o cual confieroesta CUARTACOPIA

CERTIFICADA,firmadayselladaen Quitoa, nuevede marzodel mildiez.-
. DR. GABRIEL COBO U. i'

NOMEIO ŸIGESluo TERCERO '

Doc R RI o$ 12 .

NOTARIOVIG O ODELCANTONQ O



H. CONSEJO PROVINCIAL X
DE PICHINCHA ococca 7

OlRECClONFINANCIERA FECHADEPAGO
EANTE DE COBRO 2009-04-29-

NOMBRES FECHADE EMISION No DE CUOTAS

DRAS EL CISNE 20 94-29- 1 a 1

ValorAnual Totalidad Exorier ibn Re aja r terés

ooo o.go
NCELACIOR ALCAEALAS2006 Valo cactiva

ROVINC AL 0

ubtotal

No. Ventanilla o Cuenta Pa ob

UAN XFONS



Céduta/RUC: ÛÛÛÛÛÛÛÛÛÛÛÛÛÎ
Contribuyinte: C0 MI TE PR 0 NEJ 0 RA5 DEL B RR I 0 EL C I SNE

MUbicaciónmi¾ MaiMBWhi à¾

Clave Catastral: Nro. de Predio:

Dirección: - LET . C A 6 A :

Barrio: Parroquia: Placa:' infannación: 3
.

VTA DEL 501 DD Y AA OTS SALGURO SUANAN JUAN ALFONSO S 12
000,00 PD 119387 NOT. 6

A B SADNINIS $1.200,00

Forma de Pago: EFEC Fisc at
N

ALV AREZ V M oescuento o cn
Cajero: Institución: Re ja de Ley I

Ventanilla: Agencia Subtotal:

Trans. Municipa Û0 Û Trans. Banco Total:

D TOR ROP LtTANA INANCIER Pag

CONTRIBUYE TE DE 1



Registro
de la

Propiedad

1
LEGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO

2
LAZON: Con fecha: 09 de Junio del 2009

3 _e encuentra inscrita la lra. Copia de la presente
scritura a Fs. 40841 Nro. 16661 del Registro

4 _e Prop. tomo 140
Juito,a 16 de Marzo de 2010

5

7 259565

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28



Ano Tributacion. 2 . OL 9 Fecha de Pago

informaci6n Personal: 59¾ $40
coautamuc: 0 0 0 6 0 0 1 1 1 8 8 4

Contribuyente: SALGUERO GUAMAN JUAN ALFONSO
Ubicaci6nd¾¾iß BMW ‡¾útgggi a WASAM GBRM

Clave Catastral: Nro. de Predio:

oiseccion: LET . C A B A
Barrio: Parroquia: Placa:

Inforkaciónsdykha BRM küßW MMM

VIA DEL 50X DD Y AA A FAYOR DCTE PRJIch DEL BA O EL
ISNE 5892916,85 PD 119387 NT

UTLD VENTA INMUE $14,58
SERYICIO ADMINIS $,20

Forma de Pago: tFEC ' eare

Cajero: ALV ARE 2 Y M institucion
caie

Ley

Ventanilia: Agencia: Subtotat

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

I . i
DIRECTOR TROPOLITANAFLNANCtERA 939

DE 1CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
U ADMINISTRACIÓN ZONA QUITUMBE

. T,RANSFERENCIA DE DOMINIO

TR

FECHA TRANS

OPIEDAD

IM ENTO EL TRÁMITE QUE SE DiÓA LA ESCRITURA gg f pgr

-00Q CONST ÔCClÓN :

to ALICUOTA

POR ENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS EGÚN LEY DE :

UTILIDAD :

ALCABALA:

DOMINIO

N°. 0000776



\ B e ) Sistemas de Información Geográfica Dirección: Av. QuitumbeÑan.Coni
1 7 Satoio GPS Guayarmy I ocal AL

ngEn Eria de PrEfiBÌÓD

MONOGRAVIA POSICIONAMIENTO GPS

PRO CTO PROI TM 11: IMRRuut 1:
BARRIO EL CISNE PlCIIINCIIA TURUBAMBA GPS-2

COORDENADAS TM QUITO WGS84
EV7E: NOR7E: AL7URA EIJPSOIDAI .

496204.601 m 9961362.339 m 3005.514 m

CROQUIS:

UBICACION:
El punto estâ ubicado en la intersección de la Calle 2
con la Calle "J".

VIA DE ACCESO:
Para llegar al sitio, partiendo de la Panamericana Sur,
se ingre a por la via que conduce a la Zona Industrial,
hasta llegar a la Linea Fénea, de ahi se dirige unos
500 m. hacia la izquierda hasta llegar al Barrio El
Cisnc.

MONUMENTACION:
El punto se encuentra sobre una estaca de madera en

FOTOS:
OBSERVACIONES:

Las mediciones se realizaron con GPS
DIFERENCIAL marca Leica modelo SR20
en modo estätico.

ELABORADO POR: CONTRATISTA:

ING. LAURA LOPEZ SR. SANTOS JfíMBO



¿ji |\ t i Sistemas de Información Geográfica Direccion: Av. QuiturnbeÑ.m.Conj.

MONOGRAFIA POSICIONAMIENTO GPS

PROTEC70: PROULVCIA: PARROQUIA: FERTICE
BARRIO EL CISNE PIClHNCHA TURUBAMBA GPS-1

COORDENADAS TM QUITO WGSS4
ES7E NOR7E: ALTURA EI IPSOHNI :

406118 661 m 9961383.202 m ¶)!)3.762m

CROQUIS:

UBICACION:
El punto está ubicado en la Calle "Y, cerca de la
interseccion con la Via en Proyecto.

VIA DE ACCESO:
Para llevar al sitio partiendo de la Panamericami Sur
se ingrosa por la vía que conduce a la Zona Indus1rial
hasta llegar a la Linea Ferrea, de ahí se dirige unos
500 ut hacia la izquierda hasta llegar al Barrio El
Cisne.

MONUMENTACION:
El punto se encuentra sobre una estaca de madera en
sitio enmarcado en color rojo.

FOTOS:
OBSERVACIONES:

Las mediciones se realizaron con GPS
DIFERENCIAL marca Leica modelo SR20.
en modo estätico.

ELABORADO POR: CONTRA llSTA:

ING LAUR A LOTTU SR SANTOS JUMBO



CERTIFICADOS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41485887001
FECHA DE INGRESO: 11/11/2010

CERTIFICACION

Referencias: 09/06/2009-PO-40841f-16661i-42246r
Tarjetas:;T00000323742;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El ÈINCUENTA POR CIENTO de Derechos y Acciones, Fincados en el Lote de terreno
número TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de
este Cantón. MATRICULA ASIGNADA CHILL0046002.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO EL CISNE representado por Santos Amadeo
Jumbo Escobar, en calidad de Presidente y Representante Legal,

FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JUAN ALFONSO SALGUERO GUAMAN y MARIA
NICOLASA COLCHA PEREZ, representados por Alfonso Patricio Salguero Colcha, en
calidad de mandatario, según escritura pública otorgada el TREINTA DE ABRIL DEL DOS
MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO TERCERO del cantón Quito,Doctor Gabriel Cobo
Urquizo, inscrita el nueve de junio del dos mil nueve.- ANTECEDENTES.- Los cónyuges
JUAN ALFONSO SALGUERO GUAMAN y NICOLASA COLCHA PEREZ fueron
propietarios de los derechos y acciones del lote de terreno número TRESCIENTOS
SETENTA Y SEIS, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este cantón, adquirido
mediante compra a los cónyuges Francisco Luis Vásconez y María Ruales Barreiro y otros,
según escritura celebrada el diez y nueve de enero de mil novecientos noventa y cinco, ante el
Notario Dr. Jaime Nolivos, inscrita el doce de abril de mil novecientos noventa y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
11 DE NOVIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Respons t BOLIVAR CASTELO

\ °" ENCARGADO

iiiiliiiliiiiiiliiliil1liili

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABII 1DAD AL CERTIFICANTE
VAI IDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGlSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41485887001
FECHA DE INGRESO: 11/l1/2010

CERTIFICACION

Referencias: 11/03/2009-PO-l7732f-7008i-17919r
Tarjetas::T0000032374l;
Matriculas:;Û
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
1mros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL CINCUEÑÌÄPÒI( CIENTO DE DERECHOS Y ACClONES FINCADOS EN EL
LOTE TERRENO situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón
2.- PliÒlIEfÀRIÒ
Al MACHI CARMEN JULIA, SOLTERA; ANDINO ARTOS LUIS GUSTAVO,

CASADO, CON ENMA PIEDAD MARTINEZ; ANDINO ARIOS VÍCTOR MANUEL
CASADO CON NELLY VILLACIS, CAIZA TOAPANTA SEGUNDO ESTEBAN,
CASADO. CON ROSACAISA; CHALUISA CHIGUANO HUMBERTO CASADO, CON
MARJA ELOlSA CHALUISA HERRERA; CHALUISA AREQUIPA BLANCA FABIOLA,
DIVORCIADO; FLORES CATE CATOTA MARÍA MATILDE, DIVORCIADO;
GUAMÀN AYOL AMBROCIO, CASADO CON NIEVES ATUPAÑA ATUPAÑA;
GUAMANGATE GUAMANGATE JUAN, CASADO CON MARIA HORTENSIA
Cl IIGUANO TOAQUIZA; JUMBO ESCOVAR SANTOS AMADEO, CASADO, CON
DIONA CARMITA GRANILLO ARMUOS; LATACUNGA CHIGUANO JOSE
ERÑliSTO, CASADO, CON MARIA MARTHA PILATASIG; LATACUNGA
Cl lK3UANO MARÍA JUANA, CASADA, CON JORGE CHALUISA HERRERA;
MORENO ROBAYO MATILDE, CASADA, CON JUAN EMILIO CASA CHANCUSIG;
MOROCllO CAIZA JULIO MANUEL, CASADO CON CARMEN MORALES CRlOLLO;
VERONK A DEL ROCÍO AVEROS CASTILLO, CASADA CON NARVAEZ VARGAS
VICENTE ANTONlO; OCAMPO RIVADENEIRA ROBERTH MARCELO, SOLTERO;
PACA ZAMORA MODESTO, CASADO, CON MARIA MARTHA UGSHA BARAJAS;
PACHECO VEINTIMILLA BOLÍ VAR ORLANDO, CASADO CON MARIA
lil/ABETH FRElRE; PILATASIG LEMA SEGUNDO JESUS, CASADO, CON MARIA
QUINATOA CANTUÑA; QUEVEDO YUGSI MENTOR HERNÁN CASADO, CON
F/\NNY MAGDAI ENBA URIBE ANDINO; SHULCA CHICAIZA MARCELINO,
CASADO, CON LUZ CLARA CHASILUISA; SULCA CHICAIZA JORGE, CASADO,
CON Ol GA JANETH TOAPANTA; SANCHEZ LOPEZ LOURDESMARGOTH CASADA
CON LUIS MARlNO VALENCIA; TERÁN CAMPOS GLORIA MARIA, CASADA, CON
JAlME DONATO CAISA; TOAPANTA CHUQUlTARCO CÉSAR HUMBERTO; URIBE
ANDINO IIECTOR JILBERTO CASADO CON AIDA CECILIA CAMPAÑA; URIBE
ANDINO CECILIA TERESA, CASADA CON JOSÉ JÁCOME FIGUEROA; VEGA
CUCHlPE ERNESTO, CASADO, CON ROSA ELENA VACA PILAGUANO; VELASCO
MALI ITASIG LUIS FERNANDO, CASADO, CON PIEDAD JOSEFlNA GUANOLUISA;
VillAVICENCIO VILLAVICENCIO CELIDA, CASADA CON CAMPO ARISTIDES
CARCÍA MUÑOZ: Y YUQUILEMA YAUTIBUG JOSE SEBASTIAN, CASADO CON
M A RIA MARTINA CAIN CHIMBOLEMA;
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDEN I'ESQ
Medante compra al SENOR JUAN ALBERTO SAl AZAR LOPEZ DE ESTADO ClVll
CASADO. POR SUS PROPIOS DERECHOS; Y COMO MANDATARIO A NOMBRE Y

I US DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAMENTE EXINIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REPRESENTACIÓN DE SU CÓNYUGE SEÑORA MARIELA DE LOS ÁNGEI S
HIDALGO MAYORGA, según escritura pública otorgada el CATORCE DE NOVIEMBRE
DEL DOS MIL OCHO. ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito.Doctor
Roberto Dueñas, inscrita el once de marzo del dos mil nueve; éstos, en junta de otro. mediante
compra a los cónyuges Francisco Luis Vásconez y María Ruales Barreiro y otros. segun
escritura celebrada el diez y nueve de enero de mil novecientos noventa y cinco. ante ei
Notario Dr. Jaime Nolivos, inscrita el doce de abril de mil novecientos noventa y cinco.
quienes adquirieron por compra a la Fundación Matilde Álvarezde Fernández Salvador, el
tres de julio de mil novecientos setenta y tres, ante el Notario Dr. Alejandro Troya, inscrita el
diez y nueve de los mismos mes y año.

GRAVAMENES Y OBSERVACIONES
NINGUNÖ.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS IIASTA EL
ll DE NOVIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable PÁUL GUZMÁN

E I RADOR

lllllllllllllllllllllllllIlllill



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51018981003
FECHA DE INGRESO: 24/06/2009

CERTIFICACION

Referencias: 09/06/2009-PO-4084 l f- l 6661i-42246r
Tarjetas:;T00000323742;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CINCUENTA POR CIENTO de Derechos y Acciones, Fincados en el Lote de terreno
número TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de
este Cantón. MATRICULA ASIGNADA CHILLOO46002.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO EL CISNE representado por Santos Amadeo
Jumbo Escobar, en calidad de Presidente y Representante Legal,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JUAN ALFONSO SALGUERO GUAMAN y MARIA
NlCOLASA COLCHA PEREZ, representados por Alfonso Patricio Salguero Colcha, en
calidad de mandatario, según escritura pública otorgada el TREINTA DE ABRIL DEL DOS
MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO TERCERO del cantón Quito,Doctor Gabriel Cobo
Urquizo, inscrita el nueve de junio del dos mil nueve.- ANTECEDENTES.- Los cónyuges
JUAN ALFONSO SALGUERO GUAMAN y NICOLASA COLCHA PEREZ fueron
propietarios de los derechos y acciones del lote de terreno número TRESCIENTOS
SETENTA Y SEIS, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este cantón, adquirido
mediante compra a los cónyuges Francisco Luis Vásconez y María Ruales Barreiro y otros,
según escritura celebrada el diez y nueve de enero de mil novecientos noventa y cinco, ante el
Notario Dr. Jaime Nolivos, inscrita el doce de abril de mil novecientos noventa y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
24 DE JUNIO DEL 2009 o o a.m.
Responsable: LUIS CEVAL

0071829

IlllIlllIllllIlllllIlIIlIlllll

LOS DATOS CONSIGNA DOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"'" CERTIFICADO No.: C51018981001
FECHA DE INGRESO: 24/06/2009

CERTIFICACION

Referencias: l 1/03/2009-PO-17732f-7008i-l7919r
Tarjetas:;T00000323741;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE TERRENO situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
ALMACHI CARMEN JULIA, CC. 0500336144 Soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra, en junta de otros, al SEÑOR JUAN ALBERTO SALAZAR LÓPEZ DE
ESTADO CIVIL CASADO, POR SUS PROPIOS DERECHOS; Y COMO MANDATARIO
A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SU CÓNYUGE SEÑORA MARIELA DE LOS
ÁNGELES HIDALGO MAYORGA, según escritura pública otorgada el CATORCE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO del cantón
Quito,Doctor Roberto Dueñas, inscrita el once de marzo del dos mil nueve; éstos, en junta de
otro, mediante compra a los cónyuges Francisco Luis Vásconez y María Ruales Barreiro y
otros, según escritura celebrada el diez y nueve de enero de mil novecientos noventa y cinco,
ante el Notario Dr. Jaime Nolivos, inscrita el doce de abril de mil novecientos noventa y
cinco, quienes adquirieron por compra a la Fundación Matilde Alvarez de Fernández
Salvador, el tres de julio de mil novecientos setenta y tres, ante el Notario Dr. Alejandro
Troya, inscrita el diez y nueve de los mismos mes y año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
24 DE JUNIO DEL 2009 o' a.m.
Responsable: LUIS CEVAL

0071831
UAD RSECURITY YSTEM
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



IMPUESTO PREDIAL



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO %
Dirección Metropolitana Financiera

'
N > Îf

PREgrgqqeipPago
N°. 002-02975309'

Trulo de Credro
2 0 10 119 3 8 7 O

Fecha de Emiston

Ano Tnbutacion Fecha de Paac
imcmmmuniarymng2.010 31/12/2009

23/09/2010
Cedula / RUC '

00000600111884 '

COMITE PROMEJORAS DEL BAPRIO EL CISNE
'

Clave Catastr31 Nro de Prodio33505-01-005 0119387
Dreccion

CALLE S/N LET. CASA L
Barrio Perfoqu a Placa

376

LJ
FRENTE ****260,00m? A RAZON DE TOTALi

TERRENO 630.000,0Cmgg $12,90 $384.000,00
CONSTRUCCION * ****,**w2

BUBEUŒuadeady AVALUO COMERCIaL $3R4.000,00
TIENE COPROPIETARIOS

maammmmm
A LOS PREDIOS U $576,00 TASA SEGURIDAD $4,00
EMMOPQ_CIUDAD $5,11 RECARGOS $43,20
SERVICIO ADMINI $,20
CUERPO DE BOMBE $57,60
OBRAS EN EL DIS $94,37

Forma de Pago E FE C Parcial

Cajero LUNA N PP I S insateolon
' nebea

a
dee

Le

ventes,as 5 7 Agencia Subtotal r

Trans Municipal Trans Banco Totai $7 8 0 , 4 8

DIRE CIO OLITANA DIRECClON dETROPOLJTANA
FINANCIERA TRIBUTAR1A FINANCIERA

MPPEDOTASK f 2414 420



DISTR:lTOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección IVIe&oÑolitanaFinanciera

... PREDIAL URBgmprobarite de Pago . 0344
.

Titilla de Crèdito: 2 0 1 0 119 3 8 4 0

Afiokributaclög: .) .. .Ü,1 . Fecha de Er ign 1

01 3 64
ALESN SA

Dirección:

Barrio: Pairoquia - Placa:

400, ou 2 zo bE TOTAL
RENQ *Ë6.50Ò, 00m2 $8 00 $692 000, OD

CQ! SR CCION **150 00m2 $30, 00 $4 500, 00
AVALUO COMERCIAL : $696. 500, 00

PA DE ÌNPUESTOOS 67% DE DERECHOS Y ACCIO E

A , 5 . SA SEGURL. AD
p'MM CI DDAD 1 , 4 .

DIS St2 6
e b. n n: Reb j eL

M M $ 73Ventanilla. Agencia: Subtotaf
58 52 7,.51

Tr rm. Miin ci ai: Trans. Blinco otni

-r Pag.Ill D1RECCION MŠROPOÛTANA DIRECCIONdET OPOLITANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA ¡WPRESOTASK Telf:241d -420




